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Húmero suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O O O O A particulares 6 O céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R V I E J O 

El Ayuntamiento pleno de esta v i 
lla, en sesión ordinaria celebrada el 
día de ayer, acordó prorrogar la v i 
gencia de las Ordenanzas de exac
ción de arbitrios, tasas, derechos e 
impuestos que han de regular los 
distintos motivos de ingresos en sus 
presupuestos ordinarios, confeccio
nando al tiempo la destinada a la 
percepción de la tasa «por prestación 
de servicios para el acarreo de car
nes», cuyo texto queda expuesto al 
público por la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término legal de 
quince días, a contar desde el si
guiente de la fecha de este anuncio, 
para que en el mismo pueda ser exa
minado y formularse las reclamacio
nes estimadas procedentes en dere
cho por los interesados legítimos, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
322 del Estatuto Municipal . 

Colmenar Viejo, 31 de marzo de 
1032.—El Secretario (Firmado) .— 
Visto bueno. E l Alcalde, E . Gonzá
lez Ortega. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de Palacio, de esta capital, dictada 
en diecisiete de los corrientes, en au
tos de procedimiento sumario pro
movidos por don Angel Baena y 
Oria, contra don Hilario Ruiz L a -
oourdett, se saca a la venta por terce
ra vez, en pública subasta, por térmi
no de veinte días v sin sujeción a 
tipo, 
Una casa en Madrid y su calle del 

General P o r lier, número 
treinta y seis, barrio de las 
Mercedes, distrito de Bue-
navista, zona del Ensan
che, demarcación del Re
gistro de la Propiedad del 
Norte, manzana trescientos 
once, que ha sido tasada 
en la escritura base de este 
procedimiento en seiscien
tas mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia, de dicho Juzgado, el día 

veintiocho de junio próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referido Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas porque salió a 
subasta por segunda vez. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el caso de 
que la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta, transcurridos 
que sean los nueve días que para me
jorarla pueden el actor, el dueño de 
la finca o un tercero autorizado por 
ellos, presentar mejor postor. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.344) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado José Díaz Torres, de vein
tiséis años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Jabalí Nuevo, domici
liado últimamente en Canillas, calle 
de María Nistal, número 14, y cuyo 
actual paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la ((Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juz
gado con el objeto de ser constituido 
en prisión y responder de los cargos 
que le resultan en el sumario núme
ro 401 del pasado año, por lesiones, 

apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido 
le pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares a 23 
de abril de 1932.—El Secretario 
(Firmado).—Antonio Camoyán. 

(Núm. 1.295) (E.—1.032) 

Don Antonio Camoyán Pascual, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Andrés Alvaro Horcaja-
da, de veintidós años, casado, hijo 
de Pedro y Cenara, natura! de M a 
drid, sin oficio ni domicilio y aficio
nado a los toros, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la ((Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, con el objeto de 
ser constituido en prisión y respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario número 392 del pasado 
año, por estafa, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habi
do le pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 
de abril de 1932.—El Secretario, 
(Firmado).—Antonio Camoyán. 

(Núm. 1.294) (B.—1.033) 
BELCHITE 

Abelenda Juzgado (María), do
miciliada últimamente en Madrid, 
Ventorrillo, 6, tripdo., comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Belchite (Za
ragoza), para hacerla saber un 
acuerdo en causa por violación, ins
truida por dicho Juzgado. A la vez, 
se la hace saber el derecho que la 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , apercibién-
la que si no comparece te parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

(B.—00a) 

C O N G R E S O 
Se cancelan y dejan sin efecto las 

requisitorias llamando a la procesa
da Gregoria Bajo Onrrubia, natural 
de Segovia, hija de Luciano y de 
María, viuda, vendedora, de cuaren
ta y cuatro años, en causa que se la 
sigue con el número 1.535 ^e 1931, 
por tentativa de estafa y soborno, en 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso. Secretaría de don 
Luis Moliner y B u i l . 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.252) (B.—1.006) 

H O S P I C I O 
Canseco (Esteban), cuyas cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en esta vecindad, calle 
de Laín Calvo, número 9, compare
cerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta ca
pital, Secretaría del Ledo, don Pe
dro Taracena y Jontoya, con el fin 
de prestar declaración en sumario 
que se instruye por estafa a don José 
Ramos Martínez, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Secretario, P . S. (Firmado). 

(B.—1.007) 

C H A M B E R I 
San Fulgencio Sandoval (Ma

nuel), que usa también el de Mar
tínez Conesa (Manuel), natural de 
Cartagena, hijo de Manuel y de M a 
ría, de veintinueve años, soltero, 
ajustador, domiciliado . últimamente 
en la calle de la Virgen, número 4, 
Puente de Vallecas, procesado en 
causa por hurto, número 552 de 1929, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de don Antonio Sánchez y 
Martínez, con objeto de notificarle 
el auto dictado con esta fecha decre
tando su prisión y llevar a efecto la 
misma en la cárcel celular, apercibi
do que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de abril de 1932.—El 
.Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno. E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.014) 

García Fernández (Genaro), natu
ral de Villapró (Oviedo), hijo de 
Aquilino y de Josefa, de cuarenta y 



cinco a 50 años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle de Echega-
ray, número 9, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Anto
nio Sánchez y Martínez, a responder 
de los cargos que le resultan de la 
causa instruida por estafa con el nú
mero 165 del corriente año, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de abril de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.010) 

LATINA 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo que se siguen a ins
tancia de don José Labadie Bous-
quets, representado por el Procura
dor don Juan A v i l a , contra don León 
Lizariturry, >e sacan a la venta en 
pública y primera subasta, y en la 
suma de seis mil doscientas pesetas, 
los siguientes bienes, que se encuen
tran depositados en don Luis Toves 
Sánchez, domiciliado en la calle de 
Caramuel, número veintidós: 

Cuatro cuadros básanos, represen
tando escenas campestres, que tie
nen un metro de a l to por uno veinte 
de ancho, con marco dorado; y 

U n tapiz que representa la «Unión 
de tres reyes», de unos tres metros y 
cincuenta centímetros de alto por 
dos metros v ochenta centímetros de 
ancho aproximadamente. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día seis de junio próximo, v hora de 
las trece, haciéndose presente que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madrid, veintitrés de mavo de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V." B . C 

Salvador Alarcón 
(A.—1.338) 

P A L A C I O 

BPICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Diego Zoroa (Jar
cia, representado por el Procurador 
don Julián Zapata y Díaz, contra 
don Carlos Cambón y Cassón, sobre 
pago de treinta y cinco mil pesetas 
de principal, intereses y costas, se sa
ca a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta, y por la suma de cin
cuenta mil pesetas, fijada en la escri
tura origen de dichos autos, la quin
ta parte pro indiviso de la finca que 
» continuación s<- expresa, hipoteca
da dicha quinta parte en la referida 
escritura : 
Una casa, situada en esta ciudad, con 

4 
fachada a las calles de San-
doval, por la que tiene la 
entrada y está señalada con 
el número veinticinco, y de 
San Bernardo, que linda, 
por su frente, al Norte, con 
la calle primeramente c i 
tada. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós de ju
nio próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del referido tipo 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo primeramente cita
do, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, v lo firmo en Madrid, a veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.346) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don José González L l a 
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, a 
instancia de Empresas Comerciales 
,S. S., representada por el Procura
dor señor Avi la Pía, contra don T i -
burcio Gutiérrez Pasero, sobre pago 
de veinticuatro mil quinientas pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, se saca a la venta por segun
da vez en pública subasta, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de treinta mil pese
tas, la finca hipotecada en la escritu
ra origen de dichos autos, consisten
te en 
U n a casa de construcción, que cons

tará de diferentes pisos y 
ático, situada en esta capi
tal, calle de Oudrid, sin 
número, en el distrito de 
la Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, con una su
perficie de doscientos vein
te metros cuadrados, equi
valentes a dos mil ocho
cientos treinta y tres pies v 
sesenta décimos de otro 
también cuadrados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
numero uno, el día veintiocho de ju

nio próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que*mo se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación ; y 
que las cargas, gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido e l 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.339) 

C H A M B E R I 

Cédula de notificación 
En los autos seguidos en este Juz

gado de primera instancia del distri
to de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, a instancia de do
ña María de los Dolores López Gar
cía, contra doña Clarisa E~herique. 
viuda de Góngora. sobre división d e 
finca, se ha dictado el auto que con
tiene los particulares siguientes : 

Auto 
Juez, señor Hinojosa. — Juzgado de 

primera instancia del dis
trito de Chamberí. Madrid, 
veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 
Su señoría, ante mí, el Se
cretario, d i jo : Que debía 
acordar y acordaba el alza
miento de la administra
ción judicial constituida por 
virtud de este juicio sobre 
las rentas de la casa núme
ro ochenta y cinco de la ca
lle de San Bernardo, de es
ta capital, y para la efecti
vidad de este alzamiento, 
adoptando los acuerdos que 
a tal fin fueron pertinentes, 
expídase testimonio del fa
llo de la sentencia y de es
te extremo de la presente 
parte dispositiva en la pie
za de administración, y dé
se cuenta con ella. Entién
dase que los frutos y ren
tas de esa administración de 
la casa número ochenta y 
cinco de la calle de San 
Bernardo, de esta capital, 
debe percibirlas doña Cla
ra Eehenique y García Mal -
donado en su totalidad, a 
partir del día veintidós de 
agosto del año último, y 
que respecto a las anterio
res, aún no percibidas, se 
distribuirán en la forma que 
venía haciéndose en estos 
autos, y para ejecutar este 
extremo de la presente re
solución expídase testimo
nio de él en el ramo de 

cuentas, en el que se acor« 
dará. Notificándose este au
to, además de a los Procu
radores personados, a los 
demás herederos de doña 
María de los Dolores Ló
pez, cuyos nombres y do
micilios manifestará el Pro
curador señor Pinto, y al 
Procurador señor Raso Co-
rujo, que tiene embargadas 
las rentas que pertenecieran 
a la fallecida demandante, 
en el expediente de cuenta 
jurada—Lo manda y firma 
su señoría, doy fe. — Juan 
de Hinojosa. — Ante mí, 
Antonio Aguilar .—Rubri-
cados. 

Y para que sirva de cédula de no. 
tificación en forma a los herederos de 
doña María de los Dolores López, 
cuyos nombres y domicilios se igno
ran, expido la presente en Madrid, a 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

( D . - 8 9 ) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, 
de esta capital, en pleito sobre divor
cio, promovido por doña Enriqueta 
López Denius, contra su esposo, don 
Joaquín López Pérez, y el Ministerio 
Fiscal, emplazo al don Joaquín Ló
pez, ausente, en ignorado paradero, 
para que en término de veinte días 
comparezca en los autos y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento que 
*de no hacerlo se le declarará en re
beldía y dándose por contestada la 
demanda por su parte, seguirá el 
pleito su curso notificándosele en es
trados las sucesivas providencias. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A—1.342) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez munic i r al e interi
no de primera instancia del distrito 
de Chamberí, de esta villa, en los au
tos seguidos por el procedimiento a 
que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don José Zo
rrilla Monasterio, en nombre y repre
sentación de L a Cooperativa Hipote
caria, contra don Eduardo Rosel Juá
rez, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario de setenta y cinco mil 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, situada en tér
mino municipal de Cani
llas, límite Este de la ba
rriada de las Ventas de. 
Espíritu Santo, al Norte de 
la carretera general de Ara
gón, con fachada a la calle 
de Covadonga, n ú m e r o 
cuatro, provisional. Consta
rá de tres plantas o pisoSi 
distribuida en difer e n t es 
cuartos, destinados a v l* 
vienda. Linda por su fren
te o fachada, que es el Nor
te, en línea de catorce me
tros, cincuenta centímetros, 
con la calle de Covadong* ! 
por la derecha entrando, 
que es el Oeste, en línea de 



veinticinco metros, con he
rederos de don Jacinto Her
nán . Barroso: por la iz
quierda, que es el Este, en 
línea de veinticinco me-
t r o s , con finca de don 
Eduardo Rose!, de esta 
procedencia ; y por el tes
tero o fondo,en línea de ca
torce metros, cincuenta cen
tímetros, con finca también 
de esta procedencia, propia 
de don Eduardo Rosel. 
Dentro de los expresados 
linderos se comprende una 
superficie de trescientos se
senta y dos metros, cin
cuenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil seiscientos sesenta y 
nueve pies, también cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de! General Cas
taños, número uno, el día veintiuno 
de junio próximo, a las doce horas, 
servirá de tipo la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas, pactada en la 
escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar par
te pn ellaa deberán r o n s i g m t r l o s l im i 
tadores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, advirtiéndose : 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, y se en
tender que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
^novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
Eduardo Ruiz 

(A.—1.347) 

C H A M B E R Í 
Altolaguirre Olea ( R a m ó n ) , cu

yas demás circunstancias y último 
domicilio se ignoran, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to d? Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, a res
ponder de los cargos que le resultan 
de la causa instruida por falsedad 
ron el número 951 de 1931, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de abril de 19^2.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.058) 

Rispa Conchuela (Luis), natural 
de Madrid, hijo de Francisco y Ju-
i l a- de cuarenta y un años, casado, 
escritor, y domiciliado últimamente 
e n la calle de Capuchinos, número 
"no, <Je esta capital, procesado en 
causa número 170 de 1930, compa
ñera dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
dor> Antonio Aguilar, con el fin de 
"Wificarle el auto por el que se de- | 

creta su prisión y llevar a efecto la 
misma, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará además el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 26 de abril de 1932.—El 
Secretario, Antonio Aguilar.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.061) 

C O N G R E S O 
En virtud de la presente, se can

celan y dejan sin efecto las publica
das en la «Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia con 
fechas 9 y 21 de enero de 1924, res
pectivamente, en las que se llamaba 
al penado Guillermo Cano Deocal, 
natural de Madrid, hijo de José y de 
Visitación, de oficio chofer, con el 
fin de que cumpliera la pena que le 
fué impuesta en el sumario seguido 
por atentado con el número 345 de 
1920, en este Juzgado, y Secretaría 
de don Luis Moliner. 

Madrid, 26 de abril de 1932.—El 
Secretario, Luís Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(B.—1.065) 

P A L A C I O 
D o n José González Llana y Fagoa-

gu, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Rodríguez M e r e (Marcelo), 
de veintisiete años de edad, hijo de 
Marcelo y de Piedad, natural de G i -
jón, de profesión Agente de publi
cidad, c o n domicilio últimamente e n 
esta capital, en la Costanilla de los 
Angeles, 10, segundo, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al e n que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au-
dincia, sita e n el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
c o n el objeto de llevar a efecto s u 
prisión en el sumario 1.064 de 1932, 
por estafa, y como comprendido en 
el caso segundo del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde-v le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego v encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la prisión celular. 

Madrid, 23 de abril de 1932.—El 
Secretario, P. D . , Fernando Merino. 
José González Llana. 

(B.—1.042) 

T O R RIJOS 
Magdalena Figueroa (Angel), de 

treinta y un años de edad, soltero, de
dicado al comercio, viajante que se 
decía de la «Unión Rápido», de cu
pones mercantiles, domiciliado últi
mamente en Madrid, en la calle de 
Ramón y Cajal, número 30, bajo, le
tra B., viste decentemente, estatuirá 
regular, delgado, procesado por ;-l 
delito de estafa en sumario que se le 
sigue con el número 35 del año ac
tual, incoado en este Juzgado, depen
diente dicho Magdalena de Francisco 
Romero Jiménez, cuyo procesado 
comparecerá ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, con el fin de n o 

tificarle, citarle y emplazara para que 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Toledo, por haberse dicta
do auto de terminación en el s u m a r i o 
aludido y reducirse en prisión, de* re
tada ésta en auto de esta feena. 

Lo que se hace saber a todas las 
Autoridades, así civiles coiao mura
res y a \j;tntes de la Policía judi
cial, para que procedan a la deten
ción y conducción a este depósito 
municipal del procesado antes refe
rido. 

Dado en Torrijos, a 27 d<; abril de 
1932.—P. S. M . , Lamberto Gutié
rrez.—Firmado. 

(Núm. 1.719) (B. 1.071) 

C O N G R E S O 
Se cancelan y dejan sin efecto las 

requisitorias llamando a la procesada 
Laura Gómez García, de diecinueve 
años, natural de Madrid, hija de 
Francisco ) María, soltera, sirviente, 
en causa que se la sigue por hurto, 
con el número 10 de 1928, en el Juz
gado de instrucción del distrito de! 
Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner. 

Madrid, 23 de abril de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(B.—1.034) 

B U E N A V I S T A 
Merlos Alvarez (Gregorio), de cua

renta años de edad, hijo de Gregorio 
y de Aurelia, natural de Madrid, de 
estado viudo, de profesión ebanista, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Canillas, número 41 (Ventas), pro
cesado en causa por estafa, número 
705 de 1931, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, de esta capital, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto de 18 de fe
brero último, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde y le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 23 de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Ursi-
cino Gómez Carbajo. 

(B .— 1 . 0 3 7 ) 

C H A M B E R I 
Jiménez Cruz (Julio), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la calle de Cab
leo, número 44, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Antonio 
Sánchez y Martínez, a responder de 
los cargos que le resultan en la cau
sa instruida por dicho Juzgado, con 
el número 360 del corriente año, por 
estafa, apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de abril de 1932. — El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.039) 

G E T A F E 
Hernández Pisa (Trinidad y En

carnación), naturales de Guadalajara 
y Valdetorres, de estado solteras, pro
fesión cesteras, de dieciocho y dieci
nueve años, domiciliadas últimamen
te en Casa Blanca, Carretera de To
ledo, procesadas por sustracción, su
mario 106 de 1931, comparecerán en 
término de cinco días ante el Juzga
do instructor de Getafe, para ser re
ducidas a prisión, bajo apercibimien
to de ser declaradas rebeldes y parar
les el perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, 27 de abril de 1932. — El 
Secretario. Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. — El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. 

(B.—1.066) 

Moreno (.'árceles (José), natural de 
Murcia, de estado soltero, de vein

tiún años, doniic-liado últimamente 
en Murcia, San Benito, Los Alamos, 
procesado por daños, sumario 387 de 
1931, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor de 
Getafe para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar 

Getafe, 27 de abril de 1932. — El 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. — El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto 

(B.—1.067) 
C H A M B E R I 

Castro Díaz (Domingo) y Fraile 
(Balbino), domiciliados últimamente 
en la calle de Francisco Salas, 25, y 
en La Ventilla, Tetuán de las Victo
rias, comparecerán dentro del térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí. 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
y Maitínez, para recibirlos declara
ción, reconocer al primero los médi
cos forenses y ofrecerle el procedi
miento conforme dispone el artículo 
109 de la Lev de Enjuiciamiento Cri 
minal, y al último, oírle sin juramen
to, en causa por lesiones instruida 
por dicho Juzgado con el número 238 
del corriente año, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de abril de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.041) 

C E N T R O 
Pablo Virumbrales 1 Agustín) , que 

usa el nombre de Antonio Martínez 
Avala, natural de Avila, de estado 
soltero, profesión vendedor, de vein
ticinco años, hijo de José y de L u i 
sa, domiciliado últimamente en la 
cisiete años de edad, hijo de padre 
por tentativa .de robo en causa nú
mero 1.240 de 11J29, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 27 de abril de 1 9 3 2 . —El 
Secretario, Ricardo Gómez.—C. V a -
Hedor. 

i B . 1.073) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O 
R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo de El 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, al procesado Eugenio 
Ruiz Martín (a) «Borracha)', de die
cisiete años de edad, hijo de padre 
desconocido v de Paulina Ruiz Mar
tín, soltero, cerrajero, natural y veci
no de Madrid, con domicilio en la 
calle de Blasco de Caray, número 6 8 , 
piso tercero izquierda, número 11, y 
CÜyo actual paradero del mismo se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado contra el mismo en el día de 
hoy e ingresarle en el depósito muni
cipal de esta localidad, por tenerlo 
así acordado en el sumario que en 
unión de otros dos tnés se le instruye 
por robo, con el núme-o 366 de 1931, 
apercibido que de no verificarlo será 

í 



declarado rebelde y le parará el per
juicio a (pie hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca v captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son : 
estatura regular, pelo rubio, ojos cas
taños, nariz y boca regular, color sa
no y viste chanueta y pantalón de tela 
azul de mecánico, jerseys de lana, co
lor café con leche, y alpargatas ne
gras, todo en mediano uso, y en el 
raso de ser habido le pongan a mi 
disposición en el depósito municipal 
de esta población, en concepto de pre
so comunicado. 

Dado en San Lorenzo de El Esco
rial, a 27 de abril de 1932.—El Se
cretario, Licenciado César del Pozo. 
|osé Martínez v Cánovas del Cas
tillo. 

(Núm. 1.321) (B.—1.068) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta villa, 
en los autos de juicio verbal civil 
promovidos por Luis Fernández Gi l , 
contra don Ildefonso Rosales, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sita en la Casa Ayunta
miento, el día cuatro del próximo ju
nio, a las doce horas del mismo, y 
por la suma de mil seiscientas quin
ce pesetas con cuarenta y cinco cén
timos, importe de la tasación, los en
seres y géneros embargados a dicho 
demandado y depositados en el 
mismo. 

Lo que se anuncia por el presente, 
con las advertencias de 

Que para tomar parte en dicha su
basta habrá de consignarse previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción ; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos treinta v dos. 

P. S. M . . 
El Secretario, 

Prudencio de Igartua 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
Ramón Ordaz 

(A.—1.345) 

Juzgados militares 
C A R A B A N C H E L 

Molero Nadal (Alberto), hijo de 
Luis y de Isabel, natural de Vallecas, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Madrid, de estado soltero, de oficio 
encuadernador, de veintiséis años de 
edad, de estatura 1,580 metros, color 
bueno, pelo negro, cejas arqueadas, 
ojos verdosos, nariz mediana, boca 
pequeña, barba naciente, señas parti
culares ninguna, ropa de militar, co
lor kaki, en la actualidad soldado del 
Regimiento de Infantería, número 
43, al que se le sigue expediente por 
deserción, comparecerá en el término 
de treinta dfas, a contar desde la fe
cha de publicación, ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Artillería a caballo, en Campamento, 
don Luis Rodríguez Almeida, aper
cibiéndole que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 23 
de abril de 1032 — El Teniente Juez 
instructor, Luis Rodríguez. 

(Núm. 1.268) (B.—1.635) 

M A D R I D 

Puente Lozano (Gregorio de la), 
hijo de Vicente y de Sebastiana, do- . 
miciliado últimamente en esta capí- j 
tal, calle de las Delicias, número 38. | 
comparecerá, en el término de veinte 
días, a contar de la fecha de inserción 
de este edicto, ante el Capitán Juez 
instructor don Manuel Orbe Mora
les, perteneciente al Regimiento de 
Infantería número 6, residente en es
ta plaza (Cuartel dé la Moncloa), pa
ra notificarle la resolución recaída en 
el expediente que se le ha instruido 
por la falta grave de primera deser
ción simple, advirtiéndole que, de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 25 de abril de 1932. — El 
Juez instructor, Manuel Orbe. 

(Núm. 1.259) (B—1.054) 

Z A R A G O Z A 

Miguel Llamas González, hijo de 
padre desconocido y de Dolores, na
tural de Madrid, de veintiún años de 
edad, y cuyas señas particulares son : 
estatura, un metro 720 milímetros; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, bo
ca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena, 
domiciliado últimamente en Valen
cia, v sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentración en la Ca
ja de Recluta de Madrid número 2, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá, dentro del término de treinta 
días en Zaragoza, ante el Juez ins
tructor don Mariano Ibarra Maizte-
gui, Teniente de Artillería, con des
tino en el Grupo de defensa contra 
aeronaves número 2, de guarnición 
en esta plaza ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Zaragoza, 19 de abril de 1932.—El 
Juez instructor, Mariano Ibarra. 

(Núm. 1.263) (B.—999) 

M A D R I D 
Fuente Lozano (Gregorio de la), 

hijo de Vicente y de Sebastiana, do
miciliado últimamente en esta capi
tal, calle de las Delicias, número 38, 
comparecerá en el término de veinte 
días, a contar de la fecha de inser
ción de este edicto, ante el Capitán 
Juez instructor don Manuel Orbe 
Morales, perteneciente al Regimien
to de Infantería número 6, residente 
en esta plaza (cuartel de la Mon
cloa), para notificarle la resolución 
recaída en el expediente que se le ha 
seguido por la falta de incorpora
ción ; advirtiéndole que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 20 de abril de 1932.—El 
Juez instructor, Manuel Orbe. 

(Núm. 1.250) (B.—1.008) 

C E U T A 
Don José López García, hijo de 

don José y de doña Isaura, natural 
de La Habana, Ayuntamiento de. 
ídem, provincia de Isla de Cuba, de 
estado soltero, profesión militar reti
rado, de treinta y ocho años de edad, 
estatura, un metro y 630 milímetros, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por el supuesto delito de 
malversación de caudales, compare
cerá en término de treinta días ante 
el Comandante Juez instructor del 
Juzgado Militar Permanente, paseo 
de Colón, número 10, don Ramón 
Buesa Arguinchona, residente en 
Ceuta, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Cueta, a 19 de abril de 1932.—F' 
Comandante Juez instructor, Ramón 
Buesa. 

(Núm. 1.329) (B.—1.003) 

Audiencia Provincial de Madr id 

La Sección segunda de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 4 de los corrientes, se ha acor
dado la publicación del presente 
edicto con referencia a causa segui
da contra Gregorio López Ferriz por 
el delito de lesiones, procedente del 
Juzgado de Buenavista, a fin de ha
cer saber al actor particular, don 
Justo Gómez Rodríguez, que por ha
berse dado de baja el Letrado que le 
defendía, don Gustavo Bodelón, que 
si en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que el 
presente se inserte, no designa nue
vo Letrado que le defienda en esta 
causa, continuará el curso de la mis
ma sin su intervención. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en la 
«Gaceta de Madrid», sirviendo de 
notificación en forma a don Justo 
Gómez Rodríguez, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 6 de 
abril de 1932.—El Oficial de Sala, 
Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.220) (B.—L.077) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tri 

bunal Industrial a instancia de Juan 
Arroyo Herrero, contra don Ramón 
Gutiérrez de Terán, sobre reclama
ción de salarios, el señor Juez Pre
sidente de este Tribunal ha acorda
do se cite al expresado demandado 
para que el día 21 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, comparez
ca ante la Sala audiencia de este Tri 
bunal, sita en la calle de Bárbara de 
Braganza, número 1, a la celebra
ción del correspondiente juicio, pre
viniéndole lo verifique con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, y apercibido que de no verifi
carlo por sí o por medio de persona 
que legalmente le represente se con
tinuará el juico en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma con 
el apercibimiento que contiene, al 
demandado don Ramón Gutiérrez de 
Terán, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 12 de ma
yo de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 1.468) 

COMPAÑIA D E L O S F E R R O 
C A R R I L E S D E P U E R T O R I C O 

De acuerdo con el artículo 34 de 
los Estatutos, se convoca a los seño
res accionistas de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Puerto Rico a 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el miércoles, día 29 de junio 
de 1932, a las diez de la mañana, en 
San Juan (Puerto Rico), edificio de 
la estación del ferrocarril. 

Orden del día 
Aprobacié>n de las cuentas. 
Asignación de los productos lí

quidos. 
Autorización al Consejo de Admi

nistración. 
Elección de miembros del Con

sejo. 
Cualquier otro asunto o acuerdo 

que la Asamblea crea conveniente 
tomar. 

Para asistir a esta Junta cada ac
cionista deberá depositar 50 accio
nes, cuando menos. 

Los depósitos podrán efectuarse 

hasta el día 15 de junio de 1932, 
Madrid ( E s p a ñ a ) , domicilio social 
la Corporación, paseo de la Castell 
na, número 21, o en París (Francia 
oficinas del Crédit Mobilier Fran| 
çais, 30 Rue Taitbout, o hasta 
día 24 de junio de 1932 en San Jua¡ 
(Puerto Rico), domicilio administra 
tivo de la Compañía, edificio de 
estación del ferrocarril. 

San Juan, Puerto Rico, 16 de ma 
yo de 1932.—Por el Consejo de Ad 
ministración, Manuel González, Pn 
sidente.—E. M . Yassallo, Secreta 
rio. 

(A.—1.340 

Banco Hipotecario de Espaí 
Habiendo sufrido extravío el 1 

guardo número 66.580, expedido 
este Banco en 12 de julio de 1930, A 
representación de pesetas nomínale! 
4.344.000 en 8.688 acciones de la So 
ciedad Hidráulica Santilla, números 
6.128 a 328, 8.523 a 55i» 8.635 a 63;, 
9.216 a 416, 10.344 a 375, 13.227 a 
326, 13.369 a 398, de la primera se. 
rie, y los números 24.070 a 30.500, 
31.137 a 157, 31.161 a 171, 3i-3oia 
335. 3«-50i a 32.000, 33.501 a 34.000, 
34.295 a 344, 34.250 a 259, 34.415 a 
448 y 34.501 a 35.000, de la segunda 
serie, a favor de la .Sociedad anóni
ma Unión Eléctrica Madrileña, se| 
pone en conocimiento del público, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
cuentas corrientes, para qu" el quei 
se crea con derecho a reclamarlo Id 
verifique dentro del plazo de dos me-l 
ses, a contar desde la inserción de| 
este primer anuncio, haciéndose pre
sente que expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo duplicado, quedan
do anulado el primero y sin respon
sabilidad este Establecimiento. 

Madrid, 25 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Eduardo Leclére y Mén
dez. 

(A.—1.343) 

CANALES JDEL LOZOYAI 
Habiéndose extraviado la certifi-

cactón número 1.327 del libro N . a., 
expedida por la Dirección del Canal 
de Isabel II, a favor de doña Cris
tina de la Vega y Martínez, impoi 
tante 86 hectolitros de agua, equiva
lentes a dos 22/32 reales fontaneros, 
se suplica a la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Luna, nú
mero 11, pues pasados cuarenta días 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia. 

Madrid, 20 de mayo de 1932. - S 
D i 'egado, Anastasio de Gracia 

(A.—1.341)^ 

1 Consultorio Médico \ 
PACIFICO, 93 

Especialidades - ' - Consulta diaria f 
muy económica :. 
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reara ifrŵ JTi>,9W9ieewistPj'SY©®faaiê ej 
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f JOYERIA Y PLATERIA 
I CLAVEL, 1 
f Y CARRERA DE SAN JERONIMO. 3 

M A D R I D t 
J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganitos, 1 C l a v e l J ? 
Impta. Provincial, Dr. Esquerdo 7o 


